
ORDINARIO No. 110014105001 2020-00383-00
Demandante: Jaiver Smith Morales López
Demandado: Seguridad Oriental Ltda

INFORME SECRETARIAL-  Bogotá D.C.,  19 de octubre de 2023. En la fecha al despacho de la señora Juez,
informando que dentro del presente proceso se encuentra pendiente la liquidación de costas. Así mismo, la parte
demandada allegó escrito informando el cumplimiento de la condena impuesta.  

Por lo anterior, se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada del proceso de la
referencia ordenada por este despacho, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO A FAVOR DE LA DEMANDANTE:        $ 360.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                                                               $        0 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: $360.000.  Sírvase proveer.     
                 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el juzgado DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR la  LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: En firme este proveído, ARCHIVAR las presentes diligencias.

TERCERO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EigftZb3PTZBj6wngo_gDC4BRLMfOlRkO-B0UwOcK_cr3g?e=7wPFDi

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 60 del 14 de noviembre de 2023

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00638-00 
Demandante: Blanca Elvira Ramírez Bello 
Demandado: Uniaseo LTDA y otro   

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023, al despacho informando que la parte demandada 
allegó pruebas decretadas en audiencia del  25 de septiembre de 2023. Así mismo, se informa que, Colpensiones no 
allegó respuesta a oficio 629 del 11 de octubre de 2023. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la ADMINISTRADORA COLPMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES para que allegue respuesta a oficio No. 629 del 11 de octubre de 2023. 
 
Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
advirtiendo a la entidad COLPENSIONES que, en caso de no allegar respuesta al requerimiento, SE DARÁ 
APLICACIÓN DE LAS FACULTADES CORRECCIONALES CONSAGRADAS EN EL ARTÍCULO 44 DEL 
CGP. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egt6ZkKcp1xBmFQw3wtIBNsBClKc
YI6Hk-SYSlCFBRel7g?e=PfNB8e 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 60 del 14 de noviembre de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00035-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
 Ejecutada: Villegas y Villegas IVEGAS S.A 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023, al despacho informando que la parte ejecutada no 
allegó respuesta a requerimiento realizado en auto anterior. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A para que allegue respuesta a requerimiento realizado en el numeral 1° del auto de fecha 22 de 
septiembre de 2022. 
 
Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a la 
entidad AFP PORVENIR que, en caso de no allegar respuesta al requerimiento, SE DARÁ APLICACIÓN DE LAS 
FACULTADES CORRECCIONALES CONSAGRADAS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CGP. 

 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuLZ5Dt2e_tCiyvDeHwAmfIBN2ux
k9rKncwqf3Ls6VctfA?e=ZImhAe 
      
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 60 del 14 de noviembre de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00217-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección SA 
Ejecutada: Centro Ecuestre MB SAS 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023, al despacho informando que la parte ejecutada no 
allegó respuesta a requerimiento realizado en auto anterior. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A para que allegue respuesta a requerimiento realizado en el numeral 1° del auto de fecha 22 
de septiembre de 2022. 
 
Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a la 
entidad AFP protección que, en caso de no allegar respuesta al requerimiento, SE DARÁ APLICACIÓN DE LAS 
FACULTADES CORRECCIONALES CONSAGRADAS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CGP. 

 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpJqkTPVkuNBiv7xgs1UDOcBNy9r
BKyczvlXxNoBiDgtuQ?e=XfW0ga 
      
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 60 del 14 de noviembre de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 60 del 14 de noviembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2022-00271-00
Demandante: Edwin Giovanni González Valero 
Demandado: Colombiana de Temporales S.A.S. - Coltempora S.A.S. 

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  19  de  octubre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  se  recibió
respuesta por parte de BANCOLOMBIA a oficio 00271 del 22 de septiembre de 2023. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el TRECE (13) DE FEBRERO DE 2024, A LAS OCHO Y TREINTA  (08:30 AM.) DE
LA MAÑANA,  fecha y hora dentro de la cual  se dará continuidad a la  AUDIENCIA DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
en  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NDgxNjdmNTQtNGNkYi00ZGMyLTg0OGItYWYy
ZDZhMjFiZWNl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c
%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjuvChGby8JLh0q2wcDCRDYBg3ZfBZCE1Uq8QhIx8WKjdQ?e=5hdrSt

Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00644 00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: Pietranova S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023, al despacho informando que la parte ejecutada
no allegó respuesta a requerimiento realizado en auto anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   REQUERIR POR  SEGUNDA  VEZ  al  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A  para  que  allegue  respuesta  a  requerimiento  realizado  en  el
numeral 1° del auto de fecha 29 de septiembre de 2022.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,
advirtiendo a la entidad AFP PORVENIR que,  en caso de no allegar  respuesta al  requerimiento,  SE DARÁ
APLICACIÓN DE LAS FACULTADES CORRECCIONALES CONSAGRADAS EN EL ARTÍCULO 44 DEL
CGP.

SEGUNDO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqaX0vPBzqBOrfY36F7rftIByp5425SQtgsMH4VmVwUtXw?e=obWguK

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 60 del 14 de noviembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0072600
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: Corporación Integral Del Crecimiento Humano SIGLA CICH

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  19 de octubre de 2023,  Al despacho informando que  la parte ejecutante  allegó
soporte de trámite de notificación del artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO:  TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  parte  ejecutada CORPORACIÓN  INTEGRAL  DEL  CRECIMIENTO
HUMANO SIGLA CICH, dado que, el trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 21 de octubre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo cual  han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $85.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnhXlHnuKONBuSaiE8gzjCgB-
um94km0UmB19wvISC_h3g?e=cuLg2q

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 60 del 14 de noviembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00888-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Inversiones Comercial Jmar S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  19 de octubre de 2023,  Al despacho informando que  la parte ejecutante  allegó
soportes de trámite de notificación del artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA  a la parte  ejecutada INVERSIONES COMERCIAL JMAR S.A.S,  dado que,  el
trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 16 de diciembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo cual  han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $75.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EuUdJPlQMX1FmzMSwKSR_vUBhZyFQyjQogKbx19FQjq_-g?e=Crh2LR

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 60 del 14 de noviembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00969-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: JOSE OSCAR BAQUERO CALDERON

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  19  de  octubre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  una  vez
transcurrido el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P.,  no se propusieron excepciones,  ni
recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN, para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
determinadas  en el  auto  de  mandamiento  de pago proferido por  este  despacho  el  20  de  enero  de 2023,  de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO EXCEPCIONES,
NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento
de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo cual han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $550.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el
artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ej1sBIypaflIkG_VZnmKzJ4BkDMsRzs4CYDJGMYtL6Aetw?e=u2J3gN

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 60 del 14 de noviembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-0101200 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 
Ejecutada: Departamento Nacional de Planeación 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023, al despacho informando que la parte ejecutada allegó escrito 
de sustitución de poder. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLO MBIA  

 
RAMA JUD ICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQ UEÑ AS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER por revocado el poder conferido a GLORIA YASMIN CENDALES IBAÑEZ con CC. No. 46.667.757 y T.P 
No. 138.636 del C.S. de la J, en los términos del artículo 76 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión analógica, por 
así permitirlo el art 145 del CPT y SS. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a RODRIGO ALFREDO MARIÑO MONTOYA con C.C. No. 79.947.794 y 
T.P. 127.679 del C.S. de la J., como apoderado de la parte ejecutada DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A para que allegue la prueba ordenada en audiencia del 19 de julio de 2023. 
 
Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a la 
entidad oficiada que, en caso de no allegar respuesta al requerimiento, SE DARÁ APLICACIÓN DE LAS FACULTADES 
CORRECCIONALES CONSAGRADAS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CGP. 

 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh6BkTzQA1dLpGjkWTKS1vkBXg9qjrx3yQEl0V
gkNqNQ7w?e=UfPwED 
      
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 60 del 14 de noviembre de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh6BkTzQA1dLpGjkWTKS1vkBXg9qjrx3yQEl0VgkNqNQ7w?e=UfPwED
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh6BkTzQA1dLpGjkWTKS1vkBXg9qjrx3yQEl0VgkNqNQ7w?e=UfPwED
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh6BkTzQA1dLpGjkWTKS1vkBXg9qjrx3yQEl0VgkNqNQ7w?e=UfPwED
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b85ff9daab8fe6e9aa886bf7d7bb43671d03bc73888833fa932f5ad45618ff93

Documento generado en 10/11/2023 07:35:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL
      JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 60 del 14 de noviembre de 2023
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01043-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: Alpapel S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023, al despacho de la Señora Juez informando que las partes
allegaron solicitud de fraccionamiento de títulos judiciales. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: FRACCIONAR el título de depósito judicial número 400100008842519 por valor de $ 22.200.000 en la siguiente
forma: 

 A favor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A,
por valor de $ 11.926.164. 

 A favor de ALPAPEL S AS, con NIT 8605245231, por valor de $ 10.273.836.

SEGUNDO  :   Cumplido lo anterior, REALIZAR la entrega del título judicial fraccionado por valor de $ 11.926.164, a favor de la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  Esta  entrega  se
realizará con abono a cuenta No. 300700003647 del Banco Agrario, de la que es titular la SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

TERCERO:  REALIZAR la  entrega  del  título  judicial  fraccionado  a  ALPAPEL  S  AS,  con  NIT  8605245231, el  valor
correspondiente  por  concepto  de  remanentes  $  10.273.836,  a  la  cuenta  de  ahorros  No.  478069999447  del  BANCO
DAVIVIENDA a nombre de la ejecutada

CUARTO:  SEGUNDO: REALIZAR  la  entrega  de los  demás  títulos  judiciales  a  favor  de ALPAPEL S AS,  conforme  lo
ordenado en el numeral quinto de la providencia del 4 de agosto de 2023 por medio de ABONO A CUENTA BANCARIA, a
la cuenta de ahorros No. 478069999447 del BANCO DAVIVIENDA a nombre de la ejecutada.

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

SEXTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgJ84qL6KaFHj61A6IpnagkBAngegxsCfKKy4ZKPWUqJwg?e=dcGAeS

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00191-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: Extractos Doña Blanca S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al Despacho de la señora Juez, informando que
se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. 
Se  procede  a  practicar  la  liquidación  de costas  a  cargo de  la  parte  ejecutada,  del  proceso  de la  referencia
ordenada por la Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:             $  298.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                $     0.000,00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($ 298.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la  LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EimeogcHCjJKvyG9XFZtzQ0Bt8_-
ArFrnsmgCdnHmCHYHQ?e=js8U2z

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

TERCERO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 222 2129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 60 del 14 de noviembre de 2023

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00224-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos De Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Diego Alexander Barrera Guerrero

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023, al despacho informando que la parte ejecutada no allegó
respuesta a requerimiento realizado en auto anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   REQUERIR POR SEGUNDA VEZ  al  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A para que allegue respuesta a requerimiento realizado en el numeral 1° del auto de fecha 22 de
septiembre de 2022.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a la
entidad  AFP  PORVENIR  que,  en  caso  de  no  allegar  respuesta  al  requerimiento,  SE  DARÁ  APLICACIÓN  DE  LAS
FACULTADES CORRECCIONALES CONSAGRADAS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CGP.

SEGUNDO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eq2OmyLZOH9KijBEM5_2h0QBemdNXrw6TkDhV7ciU2gUtA?e=nXtOnq

     
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 
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LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00258-00
Demandante: Ivedt Herrera Nieto
Demandado: Colsubsidio

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. En la fecha, ingresa al Despacho el proceso de
la referencia, informando que la parte demandada allegó soporte de cumplimiento a acuerdo conciliatorio del 27
de septiembre de 2023. Sírvase disponer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho RESUELVE:

PRIMERO: TERMINAR  el  presente  proceso  por  conciliación,  en  atención  al  cumplimiento  del  acuerdo
conciliatorio de 27 de septiembre de 2023.

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes.

TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO DEFINITIVO del presente proceso.

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElReqSmCmRZCp-
2HwHt--U8BIlpz8Xy-sREq7yYBpl2z9A?e=66MFxc

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00295-00
Demandante: William Salazar
Demandado: Jhon Henry Triviño Rodríguez

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  9  de  octubre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante allegó trámite de notificación del que trata el artículo 8ª de la Ley 2213 de 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  ANGIE  JULIET AVILA  ROA  con  C.C  1016113886,  en
calidad miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Nacional de Colombia, como apoderada de la
parte demandante.

SEGUNDO  :   TENER POR NOTIFICADA a la parte demandada JHON HENRY TRIVIÑO RODRÍGUEZ, dado
que, el tramite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

TERCERO: SEÑALAR para el próximo TRECE (13) DE FEBRERO DE 2024, A LAS ONCE Y TRIENTA (11:30
AM.) DE LA MAÑANA,  fecha y hora dentro de la cual  se celebrará la  AUDIENCIA DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWM3Zjk3ODYtMjI3Mi00NjMzLWJjYTYtOWI4ZG
RkNGJjMmFj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c
%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

QUINTO:  REQUERIR  a  la  demandada  para  que,  en  cumplimiento  del  deber  de  colaboración  con  la
administración  de  justicia,  allegue  la  contestación  de  la  demanda,  junto  con  las  pruebas  documentales  que
pretende  hacer  valer,  dentro  de  los  DIEZ  (10)  DÍAS  SIGUIENTES  A  LA  NOTIFICACIÓN  de  la  presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia
programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la
información a las partes.

SEXTO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqXXN3GEtTNChFGW7oAW1x8BH5Dc3J-BQ-K9Te4QT-z8Aw?e=3TCUcm

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00295-00
Demandante: William Salazar
Demandado: Jhon Henry Triviño Rodríguez

SÉPTIMO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00362-00
Demandante: Héctor Castiblanco Bautista
Demandado: American Logistics De Colombia SAS y otro

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  20  de  octubre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante allegó trámite de notificación del que trata el artículo 8ª de la Ley 2213 de 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   TENER POR NOTIFICADOS a los demandados AMERICAN LOGISTICS DE COLOMBIA SAS y
SERVIMOS E INTEGRAMOS OUTSOURCING SIO S.A.S,  dado que, el tramite adelantado cumple con lo
dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO:  SEÑALAR  para el próximo CATORCE  (14) DE FEBRERO DE 2024, A LAS ONCE Y TRIENTA
(11:30 AM.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTdiMzJkNjUtYTZlNi00ODllLTg3OTEtZTEzMWM
zMjdjODI5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c
%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

CUARTO:  REQUERIR  a  la  demandada  para  que,  en  cumplimiento  del  deber  de  colaboración  con  la
administración  de  justicia,  allegue  la  contestación  de  la  demanda,  junto  con  las  pruebas  documentales  que
pretende  hacer  valer,  dentro  de  los  DIEZ  (10)  DÍAS  SIGUIENTES  A  LA  NOTIFICACIÓN  de  la  presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia
programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la
información a las partes.

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EupP4DpnVpBCn8xueYH0jSYBWYZli_F6lp50pMG_MvhbsQ?e=8Qd60o

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00362-00
Demandante: Héctor Castiblanco Bautista
Demandado: American Logistics De Colombia SAS y otro

SEXTO  :   ORDENAR que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo  XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00411-00
Demandante: Sandra Liliana Vargas Vargas
Demandada: MR CLEAN S.A

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023.  Al despacho informando que  la parte demandante allegó
trámite de notificación del artículo 8°de la ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe en debida forma la remisión de la notificación de
la Ley 2213 de 2022, dado que, allegó soporte de correo electrónico enviado a la dirección de correo electrónico
comercial@mrcleansa.com, y revisado el certificado de existencia y representación legal de la demandada, se tiene
como dirección de notificación judicial contabilidad@mrcleansa.com.

Ahora bien, en memorial visto en el archivo 7 del expediente digital, la apoderada de la demandante informó
sobre  la imposibilidad de realizar la entrega de la notificación en la dirección  contabilidad@mrcleansa.com, lo
cierto es que no aportó prueba que permita establecer la veracidad de dicho inconveniente en la entrega.  

SEGUNDO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtWeJ-
qJ0iZKnoyeoe2xZYMBURn8Eo3aHktxNtK3OY8YgA?e=btvJPm

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00784-00
Demandante: Nancy Esperanza Rojas Rivera
Demandado:  TWISTER SHOP SAS

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023.  Al despacho informando que la parte demandante allegó
soporte de trámite de notificación de la parte demandada. Así mismo, se informa que, TWISTER SHOP SAS allegó escrito de
contestación de demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   RECONOCER personería para actuar a RICARDO RIVA GUTIÉRREZ con C.C. No. 79.946.795 y T.P 123.402 del
C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada TWISTER SHOP SAS, por conducta concluyente.

TERCERO: SEÑALAR para el  CATORCE (14) DE FEBRERO DE 2024, A LAS OCHO Y TREINTA (08:30. A. M.) DE LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjE5MzgzMGMtNTAwMS00OGI4LTkwYTItMzg4OWE1ZGM0
ZTc1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq6Ho8_7x8xKl9444e9aKVgBMeK2wsm6-
kV7oHZSUysAIg?e=o5mdfa

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00806-00
Demandante: Linda Graciela Carvajal Ladino
Demandado: Colchones NG SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que venció término de subsanación
de la demanda sin que la parte actora se manifestara al respecto. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por LINDA GRACIELA CARVAJAL LADINO.

Lo anterior, teniendo en cuenta que, la parte demandante no subsanó la demanda. 

SEGUNDO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EuyNrw1ux09CrSL50g0nOxYBGCAn6228aVsdq_yiZu0U3Q?e=HCdbyF

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 60 del 14 de noviembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00829-00
Demandante: Jennifer Anne Pérez Dumlao
Demandado: Seguridad y Salud Ocupacional SYSO IPS SAS

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023.  Al despacho informando que la parte demandante allegó
trámite de notificación del que trata el artículo 291 del CGP. Sírvase proveer.

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ

SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante el trámite previsto en el artículo 292 del CGP, teniendo en
cuenta lo dispuesto en el numeral 3° del auto de fecha 22 de septiembre de 2023.

Lo anterior dado que la documental aportada en el archivo 5 del expediente digital, contiene únicamente la constancia del
trámite del citatorio consagrado en el artículo 291 del CGP., sumado a que la parte demandada no compareció a notificarse
con el envío del citatorio.  

SEGUNDO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkIFelGmmy5GpJrT0yq2sT8Bka98of3KGDEPr6ZfA_aX_w?e=wgeL0w

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00838-00
Demandante: Rigoberto Sierra Lara
Demandado TECNIK LTDA

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  19  de  octubre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante allegó soporte de trámite notificación de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe en debida forma la remisión de la notificación de
la Ley 2213 de 2022, dado que, si bien allegó soporte de correo electrónico enviado, no se evidencian los anexos
adjuntos, es decir, la copia del traslado y del auto que admitió la demanda. 

SEGUNDO  :   Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas
dos alternativas: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

TERCERO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ei2Kp4GROPlNpAs9F61SWk4BX93rq8OjD0_zHrCIw8CcNg?e=MCwYcg

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 222 2129

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei2Kp4GROPlNpAs9F61SWk4BX93rq8OjD0_zHrCIw8CcNg?e=MCwYcg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei2Kp4GROPlNpAs9F61SWk4BX93rq8OjD0_zHrCIw8CcNg?e=MCwYcg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei2Kp4GROPlNpAs9F61SWk4BX93rq8OjD0_zHrCIw8CcNg?e=MCwYcg
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2023-00838-00
Demandante: Rigoberto Sierra Lara
Demandado TECNIK LTDA

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 222 2129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 60 del 14 de noviembre de 2023

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00844-00
Demandante: Diana Marcela Tovar Oliveros
Demandado: IPS Best Home Care

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que la parte demandante no allegó
requerimiento realizado en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR  la demanda ordinaria laboral promovida por  DIANA MARCELA TOVAR OLIVEROS,  con CC
53.029.480, en contra de IPS BEST HOME CARE, con NIT 900.657.491-8.

Lo anterior, teniendo en cuenta que, la parte demandante no subsanó la demanda. 

SEGUNDO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ei8dAwO29GxKmGcPSqMSq8cBKIRMDd7J2VEfdFTnuBOi7A?e=nAkYHD

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 60 del 14 de noviembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 628d764715fe169482d80eafc7128dc0da4762f0c24333e05f586614df24bcec

Documento generado en 10/11/2023 07:35:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei8dAwO29GxKmGcPSqMSq8cBKIRMDd7J2VEfdFTnuBOi7A?e=nAkYHD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei8dAwO29GxKmGcPSqMSq8cBKIRMDd7J2VEfdFTnuBOi7A?e=nAkYHD
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2023-00872-00
Demandante: Luz Celly Guzmán Hoyos
Demandado: ACERTAR S.A y Otro

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que el apoderado de la
parte demandante allegó soporte de trámite notificación de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe en debida forma la remisión de la notificación de
la Ley 2213 de 2022, dado que, si bien allegó soporte de correo electrónico enviado, no se evidencian los anexos
adjuntos, es decir, la copia del traslado y del auto que admitió la demanda. 

SEGUNDO  :   Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas
dos alternativas: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

TERCERO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkycZTwZ8wRCvFYfiszYRnMBWyNJZCOIiiEg_N80GUUldQ?e=8wLFec

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 222 2129
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00872-00
Demandante: Luz Celly Guzmán Hoyos
Demandado: ACERTAR S.A y Otro

 
Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 222 2129
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00877-00
Demandante: Sebastián Veira Arévalo
Demandado: OSHO INGENIERIA LTDA

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023, en la fecha al Despacho de la Señora Juez el
proceso de la referencia,  informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro del
término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a MARIANA PÉREZ CÁRDENAS con C.C. No. 1.000.465.768,
en calidad de estudiante adscrita al consultorio jurídico de la Universidad Central, como apoderada de  la parte
demandante, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO  :   ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por
SEBASTIAN VEIRA AREVALO,  con CC 1.233.492.613  en contra  de OSHO INGENIERIA LTDA,  con NIT
900.068.557-8, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la
parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de
estas dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección
de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, todos los memoriales y/o
actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse con
copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

QUINTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EpPC3Dpw20xNspbDSX_i7E4B3O5lMf0AVsWIXcdZJCiNfw?e=s8Ozam

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00877-00
Demandante: Sebastián Veira Arévalo
Demandado: OSHO INGENIERIA LTDA

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

SEXTO: ORDENAR que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo  XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 320 3220344
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00924-00 
Ejecutante: Derly Yucely Cifuentes Martínez  
Ejecutado Corporación Colombiana de Logística S.A 

Jaime  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 60 del 14 de noviembre de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del 4 de octubre de 2023, a través de la Oficina Judicial, proveniente del JUZGADO 

CUARENTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C y se radicó bajo el No 2023-00924. Así mismo, 
que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por DERLY YUCELY CIFUENTES MARTÍNEZ con CC 
52.976.865 en contra de CORPORACIÓN COLOMBIANA DE LOGÍSTICA S.A con NIT 830.060.136-0, dado que 
a través de auto del 28 de octubre de 2022, se realizó la entrega de título judicial No. 400100008606462 por valor de 
$12.149.597, a favor de DERLY YUCELY CIFUENTES MARTINEZ, con C.C No. 52.976.865, suma por la cual se 
solicita se libre mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErClyBtQ51RMkFkJlAiydiwBy1G-
kVqhYk6Hy_js1ciMFw?e=wfcA2l 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00932-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : ORNAMENTALS COLFISH LTDA - EN LIQUIDACION   

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  19  de  octubre  de  2023. Al  despacho  informando  que  el  presente  proceso
correspondió por reparto del 10 de octubre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto y se encuentra pendiente por
resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte ejecutante, en
los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  y  en  contra  de  ORNAMENTALS  COLFISH  LTDA  -  EN  LIQUIDACION  con  Nit 830093266-1,  por  los
conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $4.175.818 por concepto de capital  de la obligación a cargo del empleador por aportes en pensiones
obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No. 02 del expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo exigible cada
cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley
100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066
de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de
toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane
de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha dispuesto
que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes  regímenes
adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la
reglamentación que expida el  Gobierno Nacional.  Para tal  efecto,  la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese  mismo tenor,  el  artículo  2.2.3.3.8 del  Decreto  1833 de 2016 anteriormente  mencionado  establece  que el  fondo de
pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se  pronuncie  sobre  las
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá
elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS envió a
ORNAMENTALS  COLFISH  LTDA  -  EN  LIQUIDACION  con  Nit  830093266-1,  el  requerimiento  por  concepto  de  las
cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección CR 28 #
68 - 35 IN 1 de la ciudad de Bogotá, el 29 de enero de 2021, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la
empresa de mensajería el 05 de febrero de 2021.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por lo que el 24
de mayo de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10 del archivo No. 02 del expediente
digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial
los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos alternativas
de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá enviar, sin
necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00932-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : ORNAMENTALS COLFISH LTDA - EN LIQUIDACION   

fin  en  la  página  web  del  despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera  en que obtuvo el  correo de la  parte  ejecutada  cuando esta  última  no posea certificado  de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.    

CUARTO: ADVERTIR  a la parte ejecutada que  DISPONE de un término de  DIEZ (10)  DÍAS HÁBILES para proponer
excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus  intereses.  Igualmente,
conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5)
días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElARop9cHctPhzMD7mRa7zUBrnZiLIsFRzvBidfDjN4YAw?e=dugtQq

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f3d483a2903ef9de01f92032c3bdd39d8ac9883888fada0e33d8838db21d141

Documento generado en 10/11/2023 07:35:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElARop9cHctPhzMD7mRa7zUBrnZiLIsFRzvBidfDjN4YAw?e=dugtQq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElARop9cHctPhzMD7mRa7zUBrnZiLIsFRzvBidfDjN4YAw?e=dugtQq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElARop9cHctPhzMD7mRa7zUBrnZiLIsFRzvBidfDjN4YAw?e=dugtQq
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo No. 110014105001 2023-00933-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : SANCHEZ MONGUA LTDA  

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  19  de  octubre  de  2023. Al  despacho  informando  que  el  presente  proceso
correspondió por reparto del 10 de octubre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto y se encuentra pendiente por
resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte ejecutante, en
los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS y en contra de SANCHEZ MONGUA LTDA Sigla SAN.M LTDA con Nit 900319417-3, por los conceptos que
se relacionan a continuación:

 Por la suma de $1.674.468 por concepto de capital  de la obligación a cargo del empleador por aportes en pensiones
obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No. 02 del expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo exigible cada
cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley
100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066
de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de
toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane
de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha dispuesto
que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes  regímenes
adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la
reglamentación que expida el  Gobierno Nacional.  Para tal  efecto,  la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese  mismo tenor,  el  artículo  2.2.3.3.8 del  Decreto  1833 de 2016 anteriormente  mencionado  establece  que el  fondo de
pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se  pronuncie  sobre  las
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá
elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS envió a
SANCHEZ MONGUA LTDA Sigla SAN.M LTDA con Nit 900319417-3, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a
pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección CL 32 # 16 - 21 de la
ciudad de Bogotá, el 21 de diciembre de 2021, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de
mensajería el 28 de diciembre de 2021.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por lo que el 25
de abril de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10 del archivo No. 02 del expediente
digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial
los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos alternativas
de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá enviar, sin
necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo No. 110014105001 2023-00933-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : SANCHEZ MONGUA LTDA  

fin  en  la  página  web  del  despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera  en que obtuvo el  correo de la  parte  ejecutada  cuando esta  última  no posea certificado  de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.    

CUARTO: ADVERTIR  a la parte ejecutada que  DISPONE de un término de  DIEZ (10)  DÍAS HÁBILES para proponer
excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus  intereses.  Igualmente,
conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5)
días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EttP8ImE5UdHqucjfq3uex0BkPoYgP4HjfTeZ9EWg6MRKA?e=h8lSiL

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0934-00
Ejecutante: Germán Augusto Díaz
Ejecutada: José Albino Ibagué

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 11 de octubre de 2023, a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2023-
00934. Así mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral.
Sírvase Proveer

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del ejecutante GERMÁN AUGUSTO DÍAZ,  con
CC 80.391.673 y en contra de JOSÉ ALBINO IBAGUÉ, con CC 4.240.951, por los conceptos que se relacionan a
continuación:

 Por la suma de $ 3.451.156, por concepto de honorarios por servicios profesionales.
 Por la suma de $ 2.500.000, por concepto  de costas procesales, conforme a liquidación realizada por el

JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, vista a folio 19 del archivo 4.
 Por  los  intereses  moratorios a  la  tasa  máxima  de  créditos  de  libre  asignación  certificados  por  la

Superintendencia  Financiera,  sobre  la  suma  de  los  honorarios,  esto  es  sobre  $  3.451.156,  desde  el
momento que se hizo exigible la obligación y hasta cuando el pago se verifique.

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así entonces, resulta procedente adelantar un proceso ejecutivo laboral, cuando se cuente con un título ejecutivo
contentivo de una obligación originada en un contrato de trabajo o emanada de cualquier relación de trabajo.

Al respecto, se debe precisar que las obligaciones derivadas de una relación de trabajo se configuran cuando
exista la prestación personal de un servicio por parte de una persona natural en beneficio de otra persona, natural
o jurídica, ya sea de derecho privado o de derecho público, como es el caso de los contratos de prestación de
servicios profesionales. 

De acuerdo con lo anterior, este tipo de obligación ejecutiva puede constar en cualquier tipo de documento, sin
que ello signifique que estar contenida en un solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver
reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en
su ser  incluya  el  mismo negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su naturaleza ejecutiva,  unidad que se  ha
denominado “título ejecutivo complejo”.

Aplicado  lo  anterior  al  presente  asunto,  se  encuentra  que  la  documental  allegada  como  título  de  recaudo
ejecutivo, esto es, el contrato de prestación de servicios que fue allegado permite inferior que su objeto contractual
derivó  en  realizar  todas  las  gestiones  necesarias  ante  las  autoridades  administrativas  y  judiciales
correspondientes  para  obtener  la  declaratoria  de  nulidad de traslado de régimen pensional.  Además,  en ese
mismo contrato, las partes de común acuerdo pactaron los honorarios profesionales en 6 salarios mínimos legales
mensuales vigentes, más intereses moratorios y costas que se llegaren a generar al interior del proceso judicial, y
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0934-00
Ejecutante: Germán Augusto Díaz
Ejecutada: José Albino Ibagué

que  de  acuerdo  con  la  manifestación  realizada  por  la  parte  ejecutante  a  la  fecha  se  adeuda  una  suma  de
$3.451.156, más intereses moratorios sobre este valor y por concepto de costas procesales el valor de $ 2.500.000.

De otra parte, encuentra el despacho que el ejecutante allega junto con ese contrato de prestación de servicios,
sentencia  del  31  de  marzo  de  2022,  proferida  por  el  TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  DISTRITO  JUDICIAL  DE
BOGOTÁ D.C, en donde se evidencia el fruto de las gestiones realizadas por GERMÁN AUGUSTO DÍAZ.

De lo anterior, se observa que la parte actora, anexa los documentos idóneos para acceder a librar mandamiento
de pago a su favor y en contra del ejecutado, pues el contrato y las documentales emitidas a favor de  JOSÉ
ALBINO IBAGUÉ, constituyen una obligación clara, expresa y exigible cumpliéndose los requisitos del artículo
100 de CPTSS y 430 del CGP, pues nótese, como las partes también estipularon que el incumplimiento de lo
pactado prestaría merito ejecutivo.

SEGUNDO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes,  de ahorros o a cualquier  título bancario o financiero  a las entidades bancarias  relacionadas en el
archivo No. 03 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En
consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por Secretaría deberán elaborarse  los oficios correspondientes dirigidos a las  primeras  5 entidades bancarias
relacionadas en el archivo No. 03 del expediente digital.

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

TERCERO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

CUARTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $11.000.000.

QUINTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  de  la  Ley  2213  de  2022,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  demandada,  acreditando  los  siguientes
requisitos: 
 

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0934-00
Ejecutante: Germán Augusto Díaz
Ejecutada: José Albino Ibagué

5. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se  encuentre
registrada  en  Cámara  y  Comercio  o  en  el  Registro  Mercantil,  el  demandante  deberá  realizar  la
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a través del siguiente
enlace: https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ejo0eDRoMd1MvK5773mgZ7YBHuLIZN7iKbA35PPvdvUmHA?e=R1k84Q

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO  :   ADVERTIR  a  la  ejecutada  que  DISPONE de  un  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES para
proponer excepciones, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses conforme al
artículo 442 del C.G.P. Igualmente, conforme a lo estipulado en el art. 431 del C.G.P., concomitante al término
señalado anteriormente, dispone de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para cancelar la obligación que se le ejecuta.

OCTAVO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDADA ROMERO
JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00935-00
Demandante: Edelmira Moreno Ramírez
Demandado: Sandra Sánchez Sánchez

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 11 de octubre de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el  No 2023-
00935. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

PRIMERO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  JIMMY  ESTEBAN  RODRIGUEZ  VILLALBA  con  C.C
1.000.877.870 en calidad de estudiante adscrito al consultorio jurídico de la Universidad Autónoma de Colombia,
como apoderada de la demandante EDELMIRA MORENO RAMIREZ. 

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
EDELMIRA  MORENO  RAMIREZ  con  CC  20.351.841, contra  SANDRA  SÁNCHEZ  SÁNCHEZ  con  CC
51.656.839, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

QUINTO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqmGBAAVtJ5FsD7Clzl-
bKcBGt6DHYskKK1MyV9SZFaxOQ?e=TP6Iah
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00935-00
Demandante: Edelmira Moreno Ramírez
Demandado: Sandra Sánchez Sánchez

SEXTO: ORDENAR que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo  XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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Esta providencia se notificó por Estado No 60 del 14 de noviembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 239bd3b6d7f35ccf140510079cecef6d23eb6d5c7e6264e15a00f1bf4987cf09

Documento generado en 10/11/2023 07:35:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo No. 110014105001 2023-00936-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : HERRERIA Y ORNAMENTACION PANAMERICANO S.A.S.  

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  19  de  octubre  de  2023. Al  despacho  informando  que  el  presente  proceso
correspondió por reparto del 11 de octubre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto y se encuentra pendiente por
resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte ejecutante, en
los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  y en contra de  HERRERIA Y ORNAMENTACION PANAMERICANO S.A.S. con Nit 900634294-4,  por los
conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $1.085.327 por concepto de capital  de la obligación a cargo del empleador por aportes en pensiones
obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 10 del archivo No. 02 del expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo exigible cada
cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley
100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066
de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de
toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane
de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha dispuesto
que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes  regímenes
adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la
reglamentación que expida el  Gobierno Nacional.  Para tal  efecto,  la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese  mismo tenor,  el  artículo  2.2.3.3.8 del  Decreto  1833 de 2016 anteriormente  mencionado  establece  que el  fondo de
pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se  pronuncie  sobre  las
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá
elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS envió a
HERRERIA Y ORNAMENTACION PANAMERICANO S.A.S. con Nit 900634294-4,  el requerimiento por concepto de las
cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección CL 152
# 133 - 39 AP 101 de la ciudad de Bogotá, el 21 de diciembre de 2021, el cual fue recibido según el certificado de entrega
emitido por la empresa de mensajería el 27 de diciembre de 2021.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por lo que el 25
de abril de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10 del archivo No. 02 del expediente
digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial
los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos alternativas
de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá enviar, sin
necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00936-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado  : HERRERIA Y ORNAMENTACION PANAMERICANO S.A.S.  

fin  en  la  página  web  del  despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera  en que obtuvo el  correo de la  parte  ejecutada  cuando esta  última  no posea certificado  de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.    

CUARTO: ADVERTIR  a la parte ejecutada que  DISPONE de un término de  DIEZ (10)  DÍAS HÁBILES para proponer
excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus  intereses.  Igualmente,
conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5)
días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElZO6a8ZBJZHuuHnPuNtUCUBh2oOS9cTFXeC6_1BzTvDBg?e=dbV1EP

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00937-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado:   LOGISTICA COMERCIAL DE COLOMBIA S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 11 de octubre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y  se encuentra
pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS.
en contra de LOGISTICA COMERCIAL DE COLOMBIA S.A.S. Sigla LOGISCOM SAS con Nit 900206163-2,
dado que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

Adicionalmente,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016,  estableció  que  el  fondo de pensiones  deberá
requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que
no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar
la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto
la parte allegó a folios 11-13 archivo No. 02 del expediente digital requerimiento dirigido a la ejecutada a la
dirección CL 25 D # 85 C - 35 de la ciudad de Bogotá; sin embargo, no existe ninguna prueba que permita inferir
que dicha comunicación fue entregada previamente a la parte ejecutada, toda vez que a folio 16 del archivo 02 del
expediente digital reposa certificación expedida por la empresa de mensajería a la dirección calle 8A 32-07 de la
ciudad de Bogotá, que no corresponde a la sociedad ejecutada.  

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir
que,  la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia,  no es posible librar el mandamiento de pago
solicitado.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00937-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado:   LOGISTICA COMERCIAL DE COLOMBIA S.A.S.  

TERCERO: DEVOLVER  la  demanda y sus  anexos de  manera digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjUBNANpVw1Eg5xkAC_TMYcBuOctLJJGGqOcPgX5XZU8Jw?e=Oy2dl9

CUARTO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00938-00
Demandante: Juan David Pérez Galindo
Demandado:   GRUPO HOME DESIGN COLOMBIA S.A.S  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 11 de octubre de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el  No 2023-
00938. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a ANA SOFÍA LADINO TORRES con C.C 1.000.590.930, en
calidad de estudiante adscrita a la Universidad Santo Tomás como apoderada de la parte demandante  JUAN
DAVID PEREZ GALINDO.

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
JUAN DAVID PEREZ GALINDO con C.C. No 1.001.095.389 contra  GRUPO HOME DESIGN COLOMBIA
S.A.S con NIT 901550366-8, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del
C.P.T. y S.S.

TERCERO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00938-00
Demandante: Juan David Pérez Galindo
Demandado:   GRUPO HOME DESIGN COLOMBIA S.A.S  

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjRd9LQl-
aNIpplv8rrvdssByyWVyShwxW_niiKyXNlFyA?e=qvHtd0

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la  notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00939-00
Demandante: Nilva Rosa Rojas
Demandado: Sodexo S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 11 de octubre de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el  No 2023-
00939. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía. 

Lo anterior en atención a que, revisadas las pretensiones formuladas en la demanda, se encuentra que el reintegro
solicitado  en  la  pretensión  No.  1  corresponde  a  una  OBLIGACIÓN  DE  HACER  que  no  es  susceptible  de
cuantificación. En este orden de ideas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del C.P.T. y S.S, este despacho
carece de competencia.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso  sea  repartido  entre  los
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqGYViJEgixHj-
HNgJkpVbQBELnFDzW0SBzkaD-8RlB4_Q?e=bo0u7W

CUARTO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00947-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:   CARLOS ENRIQUE CANENCIO PEREZ   

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 12 de octubre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y  se encuentra
pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  LAURA  MARCELA  RAMIREZ  ROJAS con  C.C.  No.  53.905.165  y
portadora de la T.P. No. 201.530 del C.S.J.,  como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. en contra de CARLOS ENRIQUE CANENCIO PEREZ, dado
que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

Adicionalmente,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016,  estableció  que  el  fondo de pensiones  deberá
requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que
no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar
la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto
la parte allegó a folios 01-05 archivo No. 06 del expediente digital requerimiento dirigido a la ejecutada a la
dirección de correo electrónico ASOANDINA1@HOTMAIL.COM; sin embargo, no existe ninguna prueba que
permita inferir que dicha comunicación fue entregada previamente a la parte ejecutada, toda vez que a folios 01-
02 del archivo 09 del expediente digital reposa certificación expedida por la empresa de mensajería a la dirección
de  correo  electrónico  enviocorreocertificado@correocertificado-4-72.com,  que  no  corresponde  a  la  sociedad
ejecutada.  

Adicionalmente,  en el  escrito  de  demanda se  señaló  como escrito  de  identificación  del  ejecutado  el  número
4943287, identificación que no corresponde con el certificado de matrícula mercantil expedido por la Cámara de
Comercio de Buga. 

Caro
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00947-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:   CARLOS ENRIQUE CANENCIO PEREZ   

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir
que,  la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia,  no es posible librar el mandamiento de pago
solicitado.

TERCERO: DEVOLVER  la  demanda y sus  anexos de  manera digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmlE2IHKAUJJiz0HQ-f04qoBbdPQ9D9ObGq1e882tAKdAA?e=6gj7JV

CUARTO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00948-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : RAMOS CENTRO GRAFICO S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 12 de octubre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y  se encuentra
pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  y en contra de  RAMOS CENTRO GRAFICO
S.A.S. con Nit 901465006-8, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $5.228.748 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 11-13 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior  al  presente caso,  se  encuentra  acreditado que  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. envió a RAMOS CENTRO GRAFICO S.A.S. con Nit 901465006-
8,  el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones,  tal y como se evidencia con la documental
enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico impresos144@gmail.com, el 26 de junio de
2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 26 de junio de
2023.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 25 de septiembre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 11-13
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00948-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : RAMOS CENTRO GRAFICO S.A.S.  

del archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado RAMOS CENTRO GRAFICO S.A.S. con Nit 901465006-8.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $11.200.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo No. 110014105001 2023-00948-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : RAMOS CENTRO GRAFICO S.A.S.  

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqIDJ6RQwxRMtMh34hlSK8sBisB4272sol8CLpcOs9yDEA?e=RYstsa

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00949-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : TEKA PROYECTOS INTEGRALES S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 12 de octubre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y  se encuentra
pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de  TEKA  PROYECTOS
INTEGRALES S.A.S. con Nit 901527532-8, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $6.088.532 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 11-13 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior  al  presente caso,  se  encuentra  acreditado que  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y CESANTÍAS PORVENIR  S.A.  envió  a  TEKA PROYECTOS INTEGRALES S.A.S.  con Nit
901527532-8,  el  requerimiento  por  concepto  de  las  cotizaciones  a  pensiones,  tal  y  como se  evidencia  con  la
documental  enviada  por  empresa  de  mensajería  a  la  dirección  de  correo  electrónico
notificacionesteka@gmail.com, el 26 de junio de 2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido
por la empresa de mensajería el 26 de junio de 2023.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 25 de septiembre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 11-13
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00949-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : TEKA PROYECTOS INTEGRALES S.A.S.  

del archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado TEKA PROYECTOS INTEGRALES S.A.S. con Nit 901527532-8.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $12.100.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00949-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : TEKA PROYECTOS INTEGRALES S.A.S.  

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjpynIgZLERHnOKUmoWaCKIB-
I3ORHF3eRiakP1JfdfiBQ?e=5Rx2Gq

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00950-00
Demandante: Donna Lorena Loaiza Hernández
Demandado:   SETECPROCOL LTDA  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 12 de octubre de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el  No 2023-
00950. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
DONNA  LORENA  LOAIZA  HERNÁNDEZ  con  C.C.  No 1.030.692.880  contra  SEGURIDAD  TÉCNICA  Y
PROFESIONAL DE COLOMBIA LIMITADA – SETECPROCOL LTDA con NIT 900.271.849, como quiera que
se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

TERCERO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00950-00
Demandante: Donna Lorena Loaiza Hernández
Demandado:   SETECPROCOL LTDA  

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjzyFLSx97NOqrGlaNXM1LwBo-4jVtZOnlRFexdtkYv5-w?e=b5IZtM

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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Ordinario No. 110014105001202300952 00
Demandante: USAQUEN PLAZA S.A.S.
Demandado: JUAN GUILLERMO PRADA

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  19  de  octubre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  el  presente  proceso
correspondió por reparto del 12 de octubre de 2023, el cual llegó proveniente de la Oficina Judicial y se radicó bajo el No 2023-
00952. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA el proceso promovido por USAQUEN PLAZA S.A.S. con NIT
900.578.420-6 en contra de JUAN GUILLERMO PRADA con CC 7.725.910.

Lo anterior teniendo en cuenta que, este despacho observa que la demanda se encuentra dirigida al Juez Civil De Pequeñas
Causas y Competencias Múltiples De Bogotá para adelantar un proceso de resolución y liquidación de contrato de cuentas en
participación. 

En ese sentido, es necesario resaltar que la jurisdicción laboral exclusivamente conoce de procesos que se originen de una
relación laboral  o de asuntos  de la  seguridad social.  Así  las cosas,  como quiera que las  pretensiones  de este  proceso se
encuentran dirigidas a la liquidación de contrato de cuentas en participación por incumplimiento de obligaciones comerciales,
es claro que la litis no emana de una relación laboral, razón por la cual esta jurisdicción, no es competente para asumir el
conocimiento del presente proceso, siendo competente la Jurisdicción Civil.

SEGUNDO: ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso sea  repartido entre  los  JUZGADOS
CIVILES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ.

TERCERO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eo9Zds8FjxBHr1FYsavBZBQBy0ngybyUt51RaCUrnGf7FA?e=7T1V86

CUARTO  :    ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00953-00
Demandante: María Del Carmen Rojas Quiroga
Demandado:   Colpensiones  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió  por  reparto  del  12  de  octubre  de  2023,  proveniente  del   JUZGADO SEXTO MUNICIPAL  DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2023-
00953. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a MANUEL ALEJANDRO GRISALES LOAIZA con C.C. No
1.010.197.465, y T.P No. 236.233 del C.S. de la J, como apoderado de MARIA DEL CARMEN ROJAS QUIROGA,
de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
MARIA  DEL  CARMEN  ROJAS  QUIROGA con  C.C.  No.  28.441.778  contra  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de
que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

TERCERO:  NOTIFICAR  el contenido del presente auto a  COLPENSIONES efectuando el envío digital de la
demanda y sus anexos junto con esta providencia. 

CUARTO: REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que allegue copia del expediente administrativo de MARIA
DEL CARMEN ROJAS QUIROGA con C.C. No. 28.441.778.

QUINTO  :   NOTIFICAR la  existencia  del  presente  proceso  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso.

SEXTO  :   ELABORAR por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA
DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022. 

SÉPTIMO: Una vez surtida las respectivas notificaciones, ingresar las diligencias al despacho para fijar fecha y
hora de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, todos los memoriales
y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse
con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

NOVENO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvkW0FZHTlxEjEPNWyiWVp4BFlq_qLIJV70j_j6T__XMKQ?e=SoaRad

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00953-00
Demandante: María Del Carmen Rojas Quiroga
Demandado:   Colpensiones  

DÉCIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00955-00 
Demandante: Tilcia Puentes Suarez 
Demandado: UGPP 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del 17 de octubre de 2023, el cual llegó proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 2023-00955. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

 Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor funcional.  
 
Lo anterior en atención a que, la demanda versa sobre el reconocimiento y pago de una PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES a 
favor de la demandante con ocasión del fallecimiento de LUIS EDUARDO ACHURY TORRES, prestación de carácter periódica 
y que tiene incidencia hacia el futuro.  
 
Sobre ello, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia STL 3515-2015, señaló:  
 

“En punto, debe indicarse que aun cuando aparentemente la cuantía de las mesadas causadas hasta el momento de la presentación 
de la demanda no superaba los 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes, tal situación no era suficiente para que el Juzgado 
del Circuito accionado, se declarara incompetente para conocer del asunto,  pues por el contario, era deber de aquél atender que lo 
pretendido por el accionante era una pensión restringida de vejez,  cuyo derecho es vitalicio, esto es, con incidencia futura, lo que 
imponía que su cuantificación se extendiera por la vida probable del actor.   
 
Bajo esas orientaciones, resulta claro para la Sala que un proceso tendiente a obtener el reconocimiento de una pensión de vejez 
en manera alguna puede tramitarse como un ordinario de única instancia y, por lo tanto, no puede ser conocido por un Juez 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales”  

 
De conformidad con lo expuesto, este tipo de pretensiones deben ser conocidas en primera instancia por los Jueces Laborales 

del Circuito, y dado que en este despacho solo se tramitan procesos de única instancia, se ordena el envío del proceso al Juez 
competente. 
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS 
LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqbhHhHeQfxAjWrmoVim2KUBEVmZPnOfry49
K4-iEziXeg?e=mqM1Jj 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 60 del 14 de noviembre de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00956-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : DIEGO ORLANDO RODRIGUEZ ORTEGA  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 17 de octubre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y  se encuentra
pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a  GUSTAVO VILLEGAS YEPES con CC 1.144.054.635 y portador de la
T.P. 343.407 expedida por el C.S. de la J., como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos
del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de DIEGO ORLANDO RODRIGUEZ
ORTEGA con CC 1061687849-7, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $2.080.000 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 01-02 del archivo No. 04 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior  al  presente caso,  se  encuentra  acreditado que  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  envió a  DIEGO ORLANDO RODRIGUEZ ORTEGA con CC
1061687849-7,  el  requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones,  tal  y  como se evidencia  con la
documental enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico dgdiegorodrg@gmail.com, el
13  de  septiembre  de  2022,  el  cual  fue  recibido  según  el  certificado  de  entrega  emitido  por  la  empresa  de
mensajería el 13 de septiembre de 2022.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00956-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : DIEGO ORLANDO RODRIGUEZ ORTEGA  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 10 de octubre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 01-02 del
archivo No. 04 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado DIEGO ORLANDO RODRIGUEZ ORTEGA con CC 1061687849-7.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $3.500.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00956-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : DIEGO ORLANDO RODRIGUEZ ORTEGA  

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnZhiJ6f1VdOtSh9icospK4BjRBSpd7I_TUtUsTPdv8Y5A?e=XgbI6s

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ
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RAMA JUDICIAL
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00957-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  :  FUNDACION  PARA  LA  PROTECCION  Y  RECUPERACION  DE  NINOS,  NINAS  Y  ADULTOS  DISCAPACITADOS  
VALENTINA RUEDA PEREIRA.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 17 de octubre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y  se encuentra
pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  MARISOL  ARISTIZABAL  GIRALDO  con  CC  1.017.186.779  y
portadora de la T.P. 282.098 expedida por el C.S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de  FUNDACION  PARA  LA
PROTECCION Y RECUPERACION DE NINOS,  NINAS Y ADULTOS DISCAPACITADOS VALENTINA
RUEDA PEREIRA con Nit 901010288-5, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $8.144.012 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 01-04 del archivo No. 04 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior  al  presente caso,  se  encuentra  acreditado que  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  envió  a  FUNDACION  PARA  LA  PROTECCION  Y
RECUPERACION DE NINOS, NINAS Y ADULTOS DISCAPACITADOS VALENTINA RUEDA PEREIRA
con Nit 901010288-5, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la
documental enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico jtar1752@gmail.com, el 07 de
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00957-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  :  FUNDACION  PARA  LA  PROTECCION  Y  RECUPERACION  DE  NINOS,  NINAS  Y  ADULTOS  DISCAPACITADOS  
VALENTINA RUEDA PEREIRA.

julio de 2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 07 de
julio de 2023.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 02 de octubre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 01-04 del
archivo No. 04 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT)  en las  que se  encuentre  registrado  FUNDACION PARA LA PROTECCION Y RECUPERACION DE
NINOS, NINAS Y ADULTOS DISCAPACITADOS VALENTINA RUEDA PEREIRA con Nit 901010288-5.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $21.000.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00957-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  :  FUNDACION  PARA  LA  PROTECCION  Y  RECUPERACION  DE  NINOS,  NINAS  Y  ADULTOS  DISCAPACITADOS  
VALENTINA RUEDA PEREIRA.

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evos0aCDC9lFqE5U44FGN-
EBTxsdwJ5SByLnl2PnRHaX7w?e=ZKhGu3

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00958-00
Demandante: Dora Inés Turriago Baquero
Demandado:   BM MULTISERVICIOS Y LIMPIEZA SAS  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 17 de octubre de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el  No 2023-
00958. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  JOSÉ DAVID DE LA ESPRIELLA GUZMÁN  con C.C
79.694.650  y  T.P  228.368  del  C.S.  de  la  J,  como  apoderado  de  la  demandante DORA  INÉS  TURRIAGO
BAQUERO. 

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
DORA INÉS TURRIAGO BAQUERO con C.C. No 52.127.296 contra  BM MULTISERVICIOS Y LIMPIEZA
SAS con NIT. 901.254.944-6, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del
C.P.T. y S.S.

TERCERO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

Jaime
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00958-00
Demandante: Dora Inés Turriago Baquero
Demandado:   BM MULTISERVICIOS Y LIMPIEZA SAS  

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnBeRgFCiDFBkQzPbVzGyd8BF4iGXuQZBND_BUgWVCbCKw?e=2ozd2X

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la  notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00959-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : IMGEOCOSTA S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 17 de octubre de agosto de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y  se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  MARISOL  ARISTIZABAL  GIRALDO  con  CC  1.017.186.779  y
portadora de la T.P. 282.098 expedida por el C.S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía. 

Lo anterior en atención a que, el monto de las pretensiones demandadas supera los 20 salarios mínimos legales
vigentes sobre los cuales este despacho tiene competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del C.P.T. y
S.S.

TERCERO:   ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso  sea  repartido  entre  los
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkPfeopIaJNNhkJCyIs73jUBG59YEaqKXmx6Kxdhio28fg?e=KEsOjz

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00960-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : SC SERVICIOS GENERALES S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 18 de octubre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, proveniente del
Juzgado Primero Municipal  de Pequeñas Causas Laborales de Cali,  y  se encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a ANGELA MARCELA RODRIGUEZ BECERRA con CC 1.012.388.263 y
portadora de la T.P. 371.532 expedida por el C.S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  y en contra de  SC SERVICIOS GENERALES
S.A.S. con Nit 901544507-5, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $3.251.200 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 13-15 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior  al  presente caso,  se  encuentra  acreditado que  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. envió a SC SERVICIOS GENERALES S.A.S. con Nit 901544507-
5,  el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones,  tal y como se evidencia con la documental
enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico scsgenerales@gmail.com, el 08 de julio de
2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 08 de julio de
2023.

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00960-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : SC SERVICIOS GENERALES S.A.S.  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 07 de agosto de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 13-15 del
archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado SC SERVICIOS GENERALES S.A.S. con Nit 901544507-5.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $6.600.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Caro
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00960-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : SC SERVICIOS GENERALES S.A.S.  

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Em6ly2TbGw9AlwYZKw_Qoe4BkSUkkkL8Qnt3dVfNx9jgNA?e=Pj9KL5

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00972-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : C.C. COMPUSOLUCIONES S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de noviembre de octubre de 2023. Al despacho informando que el
presente proceso correspondió por reparto del 23 de octubre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y
se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de C.C. COMPUSOLUCIONES S.A.S.
NIT 900352717-7, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $8.076.800 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 11-14 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior  al  presente caso,  se  encuentra  acreditado que  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. envió a C.C. COMPUSOLUCIONES S.A.S. NIT 900352717-7, el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico cccompusoluciones@gmail.com, el 23 de junio de
2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 23 de junio de
2023.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00972-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : C.C. COMPUSOLUCIONES S.A.S.  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 26 de septiembre de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 11-14
del archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado C.C. COMPUSOLUCIONES S.A.S. NIT 900352717-7.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $15.600.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00972-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado  : C.C. COMPUSOLUCIONES S.A.S.  

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhQlEPfzsfVMvsSrsOeY_64BGrhYxM1gd7fEE0HqS1-e2g?e=K91c6e

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 60 del 14 de noviembre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97a1aa35ec06afa03ab0dd1bbb631365f3a1f814e3968340d40ff080771bc2bf

Documento generado en 10/11/2023 07:36:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhQlEPfzsfVMvsSrsOeY_64BGrhYxM1gd7fEE0HqS1-e2g?e=K91c6e
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhQlEPfzsfVMvsSrsOeY_64BGrhYxM1gd7fEE0HqS1-e2g?e=K91c6e
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhQlEPfzsfVMvsSrsOeY_64BGrhYxM1gd7fEE0HqS1-e2g?e=K91c6e
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
	SEGUNDO: Cumplido lo anterior, REALIZAR la entrega del título judicial fraccionado por valor de $ 11.926.164, a favor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Esta entrega se realizará con abono a cuenta No. 300700003647 del Banco Agrario, de la que es titular la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
	SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgJ84qL6KaFHj61A6IpnagkBAngegxsCfKKy4ZKPWUqJwg?e=dcGAeS

	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
	SECRETARIA
	SECRETARIA
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
	SECRETARIA
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA

